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DB ! A PROVINCIA DB VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREOIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la (?aci^a.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLKTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDMi DEL COHSEJO DE SINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 1 
(Q- í>- gO, S. M. la Reina D.* Vio- j 
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el | 
Príncipe de Asturias é Infantes don t 
Jaime y D.® Beatriz, continúan sin j 
novedad en su importante salud. i

De igual beneficio disfrutan las | 

demás personas de là Augusta Real • 
Familia. J

(Gaceta del 6 de Diciembre de 1910.) í

NúM. 3.549. |

írtiíiw ehil de lui./".!
Secretaria.—Negociado 4.®

ClBOULAB NÚM. 195.

En la tarde del día 1.® del co
rneole desaparecieron del pueblo ! 
de Becilla do Valderaduey una ' 
•nula y una yegua, propiedad la i 
primera de Vicente Santamaría ¡ 
Fuentes y la segunda de D. De- | 
lUetrio Ferez Velasco; ambos ve- j 
OÍDOS del mencionado pueblo, re- » 
Í^cioüándoss las señas al final. f

Encarto á los señores Alcaldes, | 
Guardia civil y demás depen- 1 
dientes de mi autoridad, practi- | 
Queu gestiones en averiguación 1 
del paradero de las referidas ca- | 
Ííallerías, oomuoicándolo á este j 
Gobierno si fueren halladas para 1

que se hagan cargo sus dueños.
Valladolid 5 de Diciembre de 

1910.
El Gobernador, 

Stanuél 5«^ gh^.
Senas.

Una muía pelo negro, mohina, 
alzada,un poco menos de la cuer
da, de unos I3 á 11 años, herra
da de las cuatro extremedidades.

Una yegua pelo tordo claro, 
de siete cuartas de alzada, de 10 
años de edad, herrada do todas 
cuatro extremidades, lleva sobre 
la pata derecha la marca ó hierro.

NuM. 3.550.

(¡obiern# civil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 4.®

ClBOULAB NÚM. 196.

En la noche del 29 al 30 de 
Noviembre pasado se ha fugado 
de la casa habitación de D. Fé
lix Herquidan Sacristán el indi
viduo cuyas señas se relacionan 
al final, del pueblo de Cogeces 
del Monte.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practi
quen gestiones en averiguación 
del paradero del referido joven y 
lo pongan á mi disposición caso 
de ser habido.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1910.

El Gobernador, 

BanttflJlw^ Si®í- 

Señas.

D. Antonio del Río, soltero, de 
21 años, profesión Veterinario, 
estatura regular, pelo rojo largo, 
lleva bigote, viste pantalón, 
chaleco y chaqueta da paño co
lor castaño, gorra visera, todo 
en buen uso, botas color café 
tambien en buen uso.

uansmi cwl
ÜINISTERIO DE fOMESTO.

Xje3r.

Don ALFONSO XÍII, por la 
gracia da Dios y la Constitución, 
Rey de España:

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed, que 
las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Ártíoulo 1.® El plazo de sesen
ta años qu3 como duración de las 
concesiones de los tranvías fija el 
artículo 76 de la ley general de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877, empezará á contarse 
para los tranvías interiores de 
Valladolid, desde el día 28 de Fe
brero del corriente año do 1919, 
en que por el Ministerio de Fo
mento se autorizó la sustitución 
del motor de sagre por el eléc
trico.

Art. 2.® Para que lo dispues
to en el. artículo anterior tenga

>, la necesaria eficacia, será preciso 
i que la Empresa concesionaria de 
j los tranvías de que se trata, eje- 
? cute el proyecto de cambio de 
i tracción, ya aprobado por el Mi- 
i nisterio de Fomauto, en las con- 
| diciones y plazos por éste seña- 
Hados.
j Por tanto:
| Mandamos á todos los Tribu-
1 nales, Justicias, Jefes, Goberna-
5 dores y demás Autoridades, así 
j civiles como militares y eclesiás- 

ticas, de cualquier clase y digni- 
2 dad, que guarden y hagan guar- 
Idar, cumplir y ejecutar la presen

te Lay en todas sus^ partes.
Dado en Palacio á dos de Di

ciembre de mil novecientos diez, 
—YO EL REY.—El Ministro de 

! Fomento, J^ermin Calbetón.
1 (Gaceta del 3 de Diciembre de 1910.)

UH^ntU os GRACIA Ï JUSTICIA.

BEAL OBDEN.

Al reorganizarse el servicio de 
antecedentes penales en el Regis
tro Gentralde penados y rebelde.s, 
por la Real orden de 1.® de Abril 
de 1896, quedaron taxativamen
te especificados los preceptos á 
que habían de sujetarse las ins
tancias presentadas por particula
res en solicitud de antecedentes 
penales, con el trámite preciso 
que debían seguir para su pronta 
y eficaz resolución. Mas, como 
quiera que la práctica y el ore-
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ciento desarrollo del referido Re
gistro Central hayan puesto de 
manifiesto deficiencias y abusos 
que deben aclararse y corregirse 
en beneficio de los particulares y 
do la Administración en general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que en la 
tramitación de las instancias so
licitando certificaciones do ante
cedentes pen^-les se observen las 
siguientes reglas:

1 .® Las instancias en solici
tud de certificaciones de antece
dentes penales, serán dirigidas al 
limo, señor Director general do 
Prisiones, en papel da peseta (cla
se 11.®), ó, en su defecto, se rein
tegrarán con una póliza de igual 
valor, adherida en la parte supe
rior de la solicitud, y que habrá 
de quedar inutilizada en el acto 
de su presentación por el funcio
nario encargado de su entrada en 
el Registro, y no por otra persona.

2 .® Los datos que habrán de 
consiguarse en las instanciasson: 
nombre ó nombres y primero y 
segundo apellidos de la persona 
interesada; su naturaleza (pueblo 
ó provincia), edad, estado .civil, 
nombres de sus padres y objeto á 
que se destina la certificación que 
se solicita.

3 .® Los particulares que diri
jan sus instancias por correo, de
berán, además, expresar las señas 
de su domicilio, abstenióndose de 
incluir otra clase de papel ni de 
póliza que la indicada en la re
gla L®, prohibición que se hace 
extensiva á los que personalmen
te presenten las instancias én el 
Registro Contral de penados y re
beldes. g

A estos últimos les será facili
tado en el acto de la entrega de 
la instancia, un resguardo para 
recoger las certificaciones- en el 
plazo que se les indique en el 
mismo, que nunca podrá exceder 
do cuatro días, salvo el caso de 
imposibilidad material debida
mente justificada.

4,® Las certificaciones podrán 
ser también solicitadas por perso
na distinta de aquella á que se 
contraigan; pero en este caso, si 
resultaran antecedentes penales, 
no Sí entregarán sino mediante 
autorización expresa dei interesa
do, en donde so hará constar el 
recibo de la certificación 
persona que á su nombre 
hiere pedido.

5 .® Las instancias que 

3por la 
la hu-

no COC’
tengan todos los requisitos expre
sado-en las regias 1.“ y 2.“ no cerrado, acompañando en otro
serán admitidas en el Registro | abierto, la Carta de pago de la

Central, y las que ¿e reciban por 
correo quedarán sin curso, ó se
rán devueltas á los recurrentes si 
fuere conocido su domicilio.

6 .^ Queda terminantemente 
prohibido enviar á la Dirección 
General letras ó libranzas para 
reintegro y expedición de las cer
tificaciones solicitadas. Todas las 
que se recibieren en lo sucesivo 
serán devueltas al punto de su 
procedencia, quedando exento el 
Registro de toda responsabilidad.

7 .“ Cada solicitud no podrá 
comprender más que una sola 
certificación.

8 .® Las certificaciones conti
nuarán como hasta el presente, 
siendo talonarias, haoiéndosecons
tar en la matriz del libro los mis
mos datos de la certificación que 
se expida.

9 .® Los casos que no estén 
comprendidos en asta Real orden, 
serán objeto de resoluciones espe
ciales de la Superioridad.

Lo que de Real orden digo á j 
V. L para su conocimiento y fi- f 
nes oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 30 de No- | 
viembro de 1910.—Rai2 y Vala- » 
riño.—Señor Director general de f 
Prisiones.

{^a:eia del 1* de Diciembre de 1910),

SUBSECRETARÍA
DEL 

MINISTERIO DE IHSTRIIWN PUBLICA 
y Bellas Aftes.

j En virtud de lo dispuesto por ¡ 
f Real orden de 15 de Noviembre * 
j del corriente aho, esta Subsecre- ’ 
í taría ha señalado el día 7 de Euero 
| próximo á las doce, para la adju- 
1 dicación en pública subasta, bajo ! 
i el presupuesto de 12.153*07 pese- j 
j.tas, de las obras de retejo y otras « 
j reparaciones en el Archivo de { 
| Chancillería de Valladolid. i 
1 La subasta se celebrará en los !
1 términos prevenidos por la Ins- j 
Itrucción de 11 de Septiembre de j

1886, en este Ministerio, en don- 1 
de se halla de manifiesto el pro- j 

? yecto para conocimiento del pú- 
1 blico. î

En el mismo Centro y en los 
Gobiernos civiles de las provin
cias, se admiten pliegos desde 
esta fecha hasta el día 2 inclusi
ve de dicho mes de Enero, á las 
trece.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo siguiente: serán escri
tas en papel sellado de una pese
ta, y se presentarán bajo sobre

i

5
1

Caja general de Depósitos ó de 
alguna sucursal, que acredite se 
ha consignado previamente, para 
tomar parte en la subasta, la can
tidad de 364*59 pesetas en metá
lico ó en efectos de la Deuda pú
blica.

En el citado día y hora se pro
cederá á la apertura de los pliegos 
pesentados, y en el caso de que 
resulten dos ó más proposiciones 
iguales, so procederá en el acto 
al sorteo entre las mismas.

Madrid 30 d'e Noviembre de 
1910.—El Subsecretario, E. Mon- 
iero,

Modelo de proposición. '

D. N. N., vecino de.entera
do del anuncio publicado con 
fecha.....y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de.... se compromete 
á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones (si se desea ha
cer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: «con la rebaja de..... por 
ciento»).
[Fecha y firma del proponente],

Condiciones particulares que, 
además de las facultativas del 
proyecto y de las generales 
aprobadas por Real Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, 
han de regir en la contrata de 
dichas obras.

1

<S

Artículo 1.“ El contratista se f 
sujetará estrictamente á las con
diciones facultativas que forman 
parte del proyecto aprobado. j

Art. 2.® Es aplicable á esta i 
contrata el pliego de condiciones j 
generales aprobadas ¡/or Real De- J 
creto^de 4 de Septiembre,de 1908, j 
en lo q.ue no fuere incompatible j 
con lo consignado en éste de con- > 
diciones particulares. 1

Art. 3.® Dentro del plazo dej 
quince días, contados desde el en .1

Ministerio, en concepto de fian
za, como garantía del cumpli
miento del contrato, el diez por 
ciento de la cantidad en que le 
sea adjudicado el servicio, en 
metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, ai tipo que para este ob
jeto señalan las disposiciones vi
gentes.

Art. 4.’ En el mismo plazo 
abonará los gastos de inserción 
del anuncio de la subasta en la

que se notifique al adjudicatario j riales, ó por indemnizaciones de
là orden de adjudicación, el con: j rivadas de accidentes ocurridos 
tratista consignará en la ¡Tesóre- | en el trabajo.
ría central, á disposición de este I , Art. 12. Queda obligado el

îS

$

Gaceta de Madrid y Boletin ofi,. 
cial de la provincia.

Art, 5.® Es obligación del 
contratista otorgar la escritura 
de contrata en Madrid, ante el 
Notario que se designe.

Art. 6.° La falta de cumplí, 
miento de cualquiera de las près, 
cripcioues precedentes, dará lu. 
gar, sin más trámites, á la anu. 
lacion de la adjudicación, con 
pérdida del depósito provisional 
constituido para tomar parle en 
la subasta.

Art. 7.® El adjulicatario pre
sentará al Notario designado para 
extender la escritura, dentro del 
plazo de quince días, á contar de 
la fecha de la adjudicación defi- 

1 nitiva, el resguardo del depósito 
1 á que se refiere el art. 3.®, para 
! que sea copiado íntegro en dicho 
1 documento público, sin cuyo re- 
' quisito no podrá éste ser exten
dido.

î Art. 8." La construcción de 
las obras dará principio en el 
plazo de treinta días, contados 
desde la fecha de la adjudicación 
del remate, y terminará á los seis 
meses, contados desde el día en 
que principiaron las obras.

Art. 9.® El plazo de garantía 
para la recepción definitiva de 
las obras, se fija en tres meses.

Art. 10. El incumplLüieúto 
de cualquiera da las condiciones 
del contrato, llevará coosi^^ola 
rescision, con pérdida de la fian
za definitiva, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades en que 
pueda incurrir el adjudicatario.

Art. 11. Aprobad’a la recep
ción y liquidación definitivas se 
devolverá le fianza al contratista, 
después de híberse justificado, 
por medio de certificación del 
Alcalde en cuyo término muni
cipal radicandas obras contrata
das, que no exista reclamación 
a 1 g u na cónt rá ó i po r 4 o'^ d a ños y 
perjuicios que son de su cuenta, 
ó por deudas de jornales ó mate-

| contratista al cumplí miento de lo
que dispone el Real decreto de 
20 de Junio de 1902, expedido 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, sobre las condiciones 
que han de regular el contrato 
entre los obreros y el contratista, 
y á la Real orden de 8 de Julio 
del mismo año, en la que se dic-

| tan regias para la aplicación dei 
1 indicado Real decreto.
| Art. 13. Queda también oblv
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gado el oontrátista á observar las 
disposiciones de la Ley de 27 de 
Febrero de 1907, sobre proteccio
nes de la Indostria nacional, y 
del Reglamento para su ejecu
ción, de 23 de Febrero de 1908, 
que inserta los artículos en que 
es dable acudir á la producción 
extranjera en los servioicios del 
Estado.

La Dirección facultativa de las 
obras cuidará, bajo su responsa
bilidad, del cumplimiento estric
to de las disposiciones contenidas 
en la Ley y Reglamento citados.

Art. 14. Queda obligado el 
contratista à asegurar estas obras 
por el importe total de su cifra 
de adjudicación, en Compañía de 
reconocida solvencia inscripta en 
el Registro formado por el Minis
terio de Fomento á virtud de la 
ley da Seguros, que empezó á re
gir el 15 de Noviembre de 1908. 
La póliza habrá de exteoderse con 
la condición especial de que, si 
bien el contratista la suscriba 
con dicho oaractor, es requisito 
indispensable que en caso de si
niestro, una vez justificada su 
cuantía, el importe íntegro de la 
indemnización ingrese en la Ga
ja de Depósitos, para ir pagando 
la obra que se reconstruya á me
dida que ésta se vaya realizando, 
previas certificaciones facultati
vas como los demás trabajos de la 
construcción.

El plazo del seguro será de tres 
meses, prorrogándose por el tiem 
po que fuere necesario y siempre 
por la misma cantidad total, si 
las obras no se terminasen en el 
plazo fijado;

ARTÍCULOS ADICIONALES.

En cmmplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 22 
de Junio de 1910, se adicionan 
las siguientes disposiciones que 
corresponden lifceralmente'oon los 
artículos 13, 14, 15 y párrafo 1.° 
del 17 del Reglamento de 23 de 
Febrero de 1908.

Artículo 1.® Cuando sé haya 
celebrado sin obtener postura ó 
proposición admisible una subas
ta ó un concurso sobre materia 
reservada á la producción nacio
nal se podrá admitir concurren
cia de la extranjera en la segunda 
subasta ó en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al, 
mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 2.° En la segunda subas
ta ó en el segundo concurso pre
vistos por el arlículo anterior los 
productos nacionales serán prefe

ridos en concurrencia con los pro
ductos extranjeros excluidos de 
la relación vigente mientras el 
precio de aquellos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposi
ción más módica. Siempre que el 
contrato comprenda productos in« 
cluídos en la relación vigente y 
productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las pro
posiciones los agruparán y eva
luarán por separado. En tales 
contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el 
párrafo precedente cuando éste 
fuere aplicable cesará si la propo
sición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Art. 3." En todo caso las pro
posiciones han de expresar los 
precios en moneda española, en- 
tendióndose por cuenta del pro
ponente los adeudos arancelarios, 
en su caso los demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 4." Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administra
ción que otorguen cualesquiera 
contratos para servicios ú obras 
publicas deberán cuidar de que 
copias literales da tales contratos 
sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en 
cualquiera forma (directa, con
curso ó subasta) á la Comisión 
Protectora de la Producción Na
cional.— Aprobado por S. M.— 
Madrid 15 de Noviembre de 1910. 
—Burell,

253

«««omn.
Junta proyincial de lustrucciou pública de Valladolid,

Con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto do 15 de Abril y 
Real orden de 29 de Mayo, se 
anuncia la convocatoria fiara for
mar una, lista de aspirantes á 
Maestras interinas de las Escue
las de esta provincia, dotadas 
con el sueldo inferior á 2.000 pe
setas.

Las aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Exorno. Sr. Gober
nador-Presidente, en el plazo de 
quince días á contar desde la in
serción de esta convocatoria en, 
el «Boletín oficial» de ia provin
cia, debiendo justificar que reú

nen las circunstancias de ser es
pañolas, no estar incapacitadas 
para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de 
edad y poseer el título de Maes
tra correspondiente á la vacante 
é en su defecto, haber satisfecho 
los derechos del mismo. A falta 
do aspirantes que hayan cumpli- 
dolos veintiún años podrán ser 
nombradas las que tengan diez y 
ocho y reúnan los demás requisi
tos señalados. Podrán también 
solicitar con el certificado de re
válida, pero no podrán ser nom
bradas sin haber satisfecho los 
derechos del Título.

Las Maestras que tengan ser
vicios en la enseñanza pública 
acompañarán á sus solicitudes el 
Título profesional ó en su defec
to, el certificado de haber satisfe
cho los derechos del mismo, la 
fé de nacimiento debidamente le
galizada y la hoja de servicios ex
tendida con sujeción à lo dispues
to en el art. 27 del Real decreto 
mencionado.

Las que no tengan servicio al
guno, propietario ni interino, 
presentarán con sus instancias el 
título de Maestra ó el certifica
do de haber satisfecho los dere
chos correspondientes; la certi
ficación de nacimiento debida
mente legalizada; certificación 
del Registro de penados y rebel
des, y el certificado de capacidad, 
estudios y méritos á que se refie
re elart. 28 de, la misma dispo
sición.

Valladolid 5 de Diciembre do 
1910.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruis Días.

Nou. 3.551.

Cusrpo de Ingenieros de Montee.

Provincia de Valladolid.

Otiardería forestal de los montes 
de utilidad pública.

Cumpliendo con lo ordenado 
telegráficamente por la Ilustrí
sima Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio y 
de conformidad con lo que pres
cribe el artículo 3.® del Regla
mento para ia organización, ser
vicio y disciplina del Cuerpo de 
Guardería forestal de fecha 15 de 
Febrero de 1907, se anuncia una 
vacante de Sobreguarda que se 
cubrirá en tumo de concurso de í 
los Peones-guardas actualmente ! 
afectos á este Distrito y Brigadas | 
de Ordenación de montes de esta 1 

provincia, mediante examen de 
nociones de Selvicultura, cuyo 
conocimiento acreditarán ante 
Tribunal formado de la manera 
prevenida en el artículo 2." de 
dicho Reglamento y que habrá 
de constituírse á las once del día 
22 del mes corriente en el local 
de oficina del Distrito forestal, 
piso entresuelo izquierda, de la 
casa letra R de la calle de Ga
mazo.

Al propio tiempo se anuncia 
que teniendo que cubrirse nueve 
vacantes de Peones guardas, se
gún dispone el citado artículo 
2.” se constituirá tambien Tribu
nal análogo en igual local los 
días 22 y siguientes, que fueren 
necesarios, del expresado mes, al 
objetó de examinar da lectura y 
escritura, cuatro primeras reglas 
aritméticas, idea de las formas 
geométricas olementaíes, nocio
nes del sistema métrico decimal, 
legislación penal de Montes, es
pecialmente los artículos41 al 50 
del Real decreto de 8 de Mayo de 
1884 y demás disposiciones rela
tivas á la intervención de la 
Guardia civil en los montes y á 
los deberes y atribuciones de los 
Guardas municipales y particu
lares de campo, jurados y no ju
rados. Los aspirantes.á tales va
cantes, tendrán que acreditar, 
por documentos y certificaciones 
consiguientes, que reúnen las 
condiciones siguientes; edad de 
23 á 35 años, talla de 1 metro 
677 milímetros, como mínimo, 
no tener defecto físico que les im- 
pida el desempeño del cargo, go
zar de buena opinion y fama, no 
haber sufrido nunca penas aflic
tivas y no haber sido expulsados 
de plaza de Guarda-jurado, mu
nicipal ni del Ejército, ni Guar
dia civil, ni del servicio de Guar
dería del Estado.

Para los veteranos de la Guar
dia civil de conducta distinguida 
que aspiren á las plazas de Peo
nes-guardas, no se tendrá en 
cuenta la edad siempre que reú
nan las demás condiciones y es
tén ágiles para el cumplido de
sempeño dei servicio; los aspi- 
rantes dirigirán las instancias 
documentadas á la Jefatura de 
este Distrito hasta el día 21 del 
corriente.

Valladolid 5 de Diciembre de 
1910.—EI Ingeniero Jefe, P. 0., 
Buenaventura Esteves.
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1084 ^ de Diciembre de 1910

Num. 3 552.
kii'E^i de daeienda delà protlncia de Valladolid

Cuarto trimestre de 1910.
1.* y 2/ zona de la Capital.

CONTRIBUCIONES.
Por esta Tesorería con esta fe

cha se ha dictado lasiguieote
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo â lo dispuesto en el art.50 
de la Instrucción de 20 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mO’ 
rosos el principal y recargos refe- j 
ridos, se procederá al apremio de É 
segundo grado. Publíquese esta j 
pro videncia en el«Boletin Oficial» 
de la provincia haoiéndose entre
ga á la Recaudación de los valo
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo. 
Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 ,de Diciembre do 
1910.—El Tesorero de Hacienda, 
Dionisio Diez y Deiyado.

Nuu. 3 537.
Tudela de Duero.

El día veinte del corriente mes 
de Diciembre á las once de su ! 
mañana y terminando á las doce j 
de la misma tendrá lugar en Ia ; 
Casa Consistorial de esta villa el j 
arriendo en pública subasta por ! 
medio de pujas á la llana de los ! 
derechos de consumos que con la t 
libertad en las ventas devenguen | 
en junto las especies de carnes de i 
todas clases, aceite de oliva, ja- j 
bon duro y blando, cereales ex- j 
cepto el trigo y sus harinas ó sea j 
de las especies de arroz, garban- 1 
Zos, cebada, centeno, maíz mijo, | 
panizo y sus harinas, los demás 1 
granos y legumbres secas, semi- 
llas y sus harinas, alcoholes, | 
aguardientes y licores, pescados | 
de río y mar, sus escabeche? y f 
cvn.servas excepción del bacalao, I 
carbón vejeta!, y sal común', por ! 
un periodo «le cinco años ó sean í 
los de mil novecientos once, do- 1 
ce, trece, catorce y quince, bajo 1 
el tipo de catorce mil quinientas | 
cincuenta y cinco pesetas setenta 1 
y nueve céntimos á que asciende j 
el cupo del Tesoro y recargos en ? 
cada año. |

Pura ser licitador es necesario ' 
depositar prevíamente en las Ca

jas del Tesoro, en la Depositaría 
de este Ayuntamiento y en últi
mo caso en el mismo acto del re
mate ante la Junta que le autori
ce el cinco por ciento del tipo del 
Tesoro y recargos por que se anun- 
ciael arriendo,obligánJose el que 
resulte rematante á prestar fiaU' 
za en metálico por la cuarta par
te del importe totalque represen
te dicho remate, luego que se lo 
haga saber la aprobación del ex
pediente ,

Núm. 3.510.
Simancas.

larifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal 
de esta viUa^ en la sesión celebrada el día treinta de Noviembre 
último, para cubrir el déficit de dos mil ochenta pesetasque 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de reqir en este Muni
cipio durante el próximo año de mil novecientos once, á saber:

Simancas l.° de Diciembre de 1910.—El Alcalde Presidente, Ho 
norato García.—El Secretario, Lucio Zambranos.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Peatitaa.

Derechos 
en 

unidad.

Pfiaetaá.

Producto 
anual 

calculado.
JPesetas.

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Kilogram#.
14.

140000
68000

0‘05
0‘05

0‘01
0‘01

1400
680

Total.. .. • 2080

NÚM. 3.509.
Villalbarba.

Tarifa de los arbitrios extraordinarios qiie ha acordado gravar la Junta mu
nicipal de este iméblo eñ la sesión celebrada para cubrir el déficit de 
5.107^03 pesetas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
regir en este Miinicipio durante el próximo año de 1911, d saber:

Villâbarba 28 de Noviembre de 1910.—El Alcalde, Daniel Galle
go.—El Secretario, Rosendo Hernández.

ARTÍCUL''S Unidad Consumo 
cnlcu’ado.

Precio 
delà 

unidad.
JPegetas.

Derechos 
en 

unidad.
JPeaetas.

ProdUtte 
aiúal 

calculado.
Pigetas.

Paja de todas clases.
Leña de id....................

Kilogram#.
Id.

335134
180569

0‘06
0‘05

0‘01
0‘01

3351*34
1805*69

Total............................. ..............................5157*03

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.565.
VALLADOLID.—AÜDISN CIA.
Don Sebastian Arechavala y 

Fuentes, Juez de primera ins- j 
lancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va- j 
lladolíd. 1
Por el presente se cita, llama i 

y emplaza por segunda vez á los : 
que se crean con mejor derecho , 
á los bienes de tres capellanías Í 
que en Villabrágima fundó el j 
Presbítero D. Juan Turrados, oa- j

Si por falta de licitadores no tu
viera efecto esta primera subasta 
se celebrará una segunda el día 
treinta del expresado Diciembre, 
ala misma hora, en el referido 
local, y bajo igual tipo.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento á disposición 
de cuantos quieran coqsu'tarie.

Tudela de Duero, 3 de Diciem
bre de 1910.—El Alcalde, Tomás 
Presencio.

tura! y vecino que fué de dicho 
pueblo, para que en término de 
dos meses comparezcan ante este 
Juzgado y autos promovidos por 
D. Ramón Diaz Peñas en concep
to de pobre y en los cualei han 
comparecido en igual concepto 
D.“ Jerónima Cardeñosa, y don 
Angel Conde Mateo, vecinos res
pectivamente los dos primeros de 
Villabrágima y el último de Vi-
ilanueva de Campean, como pa- _
tientes en décimo y dudcócimo f en el «Boletín oficial» de la pro- 
grado del fundador. ï vincia la expido y firmo en V-a-

Dado en Valladolid á cinco de | lladolíd á veintinueve de Diciem- 
Diciembre de mil novecientos | bre de mil novecientos diez.—El 
diez.—Sebastian Arechavala.— ! Secretario suplente, Secundino 
Ante mí, Licenciado Gregorio 1 del Rio.
Nuñez. |

254

NüM. 3.566.

VALLADOLID.—PLAZA.

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad, por providencia de hoy 
dictada en el expediente de iu- 
formacion posesoria incoado á 
instancia de D. Julio Llorante 
Gallego, de esta vecindad, sobre 
que se inscriba en el Registro 
de la propiedad á nombre de su 
finado padre D. Ambrosio Lie- 
rente Gutierrez, la posesión de 
cinco fincas rústicas radicantes 
en término municipal de esta 
Ciudad, las cuales figuran ami
llaradas á nombre de D. Félix 
Moreno Pablo, se cita por el 
presente edicto al Don Félix 
Moreno Pablo ó sus derecho ha*- 
bientes, de ignorado paradero, 
para que en el término de sesen
ta días, comparezcan en el expe
diente por sí ó por medio de 
apoderado á manifestar si tienen 
algo que oponer á su inscripción, 
prevenidos que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio á que hu
biere lugar,

Valladolid cinco da Diciembre 
de mil novecientos diez.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

255

Juzgados municipales.

1 NüM. 3.535.
í VALLADOLID.—AUDIENCIA.

En el juicio verbal de faltas 
seguido en el Juzgado municipal 
del Distrito do la Audiencia de 
esta Ciudad, contra Francisco 
Matees Quevedo, por hurto de 
tres sacos de arpillera, se ha dic
tado con fecha de ayer por el 
Tribunal municipal del referido 
Distrito, la Sentencia cuya parte 
dispositiva es como sigue;

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos á Francisco 
Mateos Quevedo á la pena de 
quince días de arresto menor que 
sufrirá en la Cárcel del partido y 
en todas las costas del j uicio, no 
habiendo lugar á indemnización 

j de ninguna clase por haberla re- 
enunciado los perjudicados. Y me

diante á ignorarse el paradero 
del Mateos, notifíquesele esta 
Sentencia por medio de edicto 
que se insertará en el «Boletín 

■ oficial» de esta provincia.
1 Cuya Sentencia fué publicada 
: en el día de su fecha y se notificó
1 al Sr. Fiscal y á loa perjudicados 
i D. Moisés Calvo Gusano, y don
1 Atanasio Fonseca Gómez.

Para que así conste y tenga 
lugar la inserción de la presente

Impreata d«l Hospicio provincial, ^
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